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MODIFICAN EL DECRETO SUPREMO QUE FIJA LA ASIGNACIÓN FAMILIAR PARA LOS TRABAJADORES DE LA 

ACTIVIDAD PRIVADA 

Con fecha 01 de marzo de 2023, mediante DECRETO SUPREMO Nº 003-2023-TR, modifican el Decreto Supremo Nº 035-90-TR, Fijan la 

Asignación Familiar para los trabajadores de la actividad privada, cuyas remuneraciones no se regulan por negociación colectiva. 

 

Al respecto, las principales disposiciones a tomar en cuenta son la siguientes: 

 

OBJETO 

 

• El presente decreto supremo tiene por objeto modificar el Decreto Supremo Nº 035-90-TR, Fijan la Asignación Familiar para los 

trabajadores de la actividad privado, cuyas remuneraciones no se regulan por negociación colectiva, adecuándose a las nuevas 

disposiciones de la Ley N° 25129, Los trabajadores de la actividad privada cuyas remuneraciones no se regulan por negociación colectiva, 

percibirán el equivalente al 10% del ingreso mínimo legal por todo concepto de Asignación Familiar. 

 

MODIFICACIÓN DE ARTÍCULO 

 

• Se modifica el artículo 6 del Decreto Supremo Nº 035-90-TR, Fijan la Asignación Familiar para los trabajadores de la actividad privada, 

cuyas remuneraciones no se regulan por negociación colectiva, el que queda redactado de la siguiente manera: 

 

→ “Artículo 6.- Los/las trabajadores/as tienen derecho a percibir dicha asignación familiar hasta que los/las hijos/as cumplan dieciocho 

años de edad, salvo que estos/as se encuentren efectuando estudios superiores o universitarios, en cuyo caso se extiende este 

beneficio hasta la culminación de los mismos, por un máximo de seis años posteriores al cumplimiento de dicha mayoría de edad. 

 

Asimismo, tienen derecho a percibir esta asignación los/las trabajadores/as que tengan uno/a o más hijos/as, mayores de 18 años, 

con discapacidad severa, debidamente certificada de conformidad con lo normado por la Autoridad Nacional de Salud, salvo que 

perciban la Pensión No Contributiva por Discapacidad Severa establecida por la Ley N° 29973, Ley General de la Persona con 

Discapacidad.” 

 

Para mayor información de la DECRETO SUPREMO Nº 003-2023-TR, ingresar al siguiente enlace. 

En caso de requerir mayor información, contactarnos al siguiente correo: alertalegal@sni.org.pe  

https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/decreto-supremo-que-modifica-el-decreto-supremo-no-035-90-tr-decreto-supremo-n-003-2023-tr-2156037-5/
mailto:alertalegal@sni.org.pe
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